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suftcritores íi la todos los pueblos de) Ar-
obipiél&g> erigidos cmlineote. pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para loa demás los fondos de Ips 
raspe«.(ÍTas provínolas*
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Se declara testo  oficial j  au tén tico , «1 de las disposieio* 
oes oficiales, cualquiera que sea sn  o rig en • pablicadas «a 
la  dt AfeaUe; por lo  ta n to , aer& ooblifatoriae en su
oum plim ieato, etc.
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GACETA DE MANILA.
REA LES ÓRDENES.

secretaría de la INTE.NDENCIA GENERAL DE IIACIE.NDA PÚBLICA 
DE FILIPI.NAS.

Por Real orden ii." 1 de 29 de Diciembre último, se 
declara cesante con el haber que por clasificación le cor­
responda, á D. Cayetano Ramírez, oficial 4.° de la Teso­
rería Central de Hacienda pública de estas Islas.

Por otra n." 2 de la misma fecha, se nombra para servir 
la plaza de oficial 5." que resulta vacante en la Adminis­
tración Central de Rentas Estancadas, por salida á otro des­
tino de D. José Arnedo, dotada con el sueldo anual de 600 
escudos y 1400 de sobresueldo, á D. José Garda VUlamil, 
aspirante á oficial en la Dirección general de la deuda pú­
blica con mas de dos años en el disfrute del sueldo de 
600 escudos.

Por otra n.'’ 3 de igual fecha se nombra para la plaza 
de oficial 4.'‘ de Administración, con destino á la Teso­
rería Central de Hacienda pública de estas Islas que re­
sulta vacante por cesantía de D. Cayetano Ramírez, dotada 
con el sueldo anual de 800 escudos y IGOO de sobresueldo, 
á D. Manuel Perez Ontiveros y Falcon, Celador del cuerpo 
de Vigilancia pública de Madrid con igual sueldo.

Por otra n.'’ 13 de 20 de Noviembre último, se nombra 
para la plaza de oficial 3." vacante en la Administración 
Central de Colecciones y Labores de Tabaco de estas Islas, 
por promoción de D. Federico Lerena, con el haber de 1000 
escudos de sueldo anual y 1800 de sobresueldo, á D. Ma­
nuel Santayana, Contador de! suprimido Tribunal de Cuentas, 
de igual sueldo y categoría. Al mismo tiempo se dispone 
se entienda prorogada hasta la misma focha la licencia que 
disfrutaba en la Península.

Por otra n." 20 de 5 do Enero último, se declara ce­
sante con el haber rjue por clasificación le corresponda, ii 
D. Fulgencio Lecuona, Ayudante 2." de la Fábrica de Ta­
bacos de Cavite.

Manila 9 de Marzo de 1868.— Pedro A. de la Sota.

PARTE MILITAR.

A’erwiíto de la plaza del t t  *í 14 de Marzo de iSoS.
Je/e Je día de mira 5 exiramuroí, el Comándame I). José de Rato y 

Hebia.— imegiiinria, el Comandante I). Antonio Mosooso.
Parada, el regimiento de infantería Reina n.» 'i.— Rondas, Visita de 

HospUnl ’t Provisiones, y Roraento vara el voseo de los enfermos, n.* T.
Do ÓPtIen riel Excrao. Sr. General Gobernador mililar de la Plaza, el 

Comandante Siirgoiitn mayor, Miguel Rosmes.

EL INTENDENTE DB EJERCITO DE ESTAS ISUS
Hace saber; Que debiendo procederse k contratar la adquisición 

y entrega en Cotlabato de diez lancines, con destino al servicio de 
trasportes en la Isla de tlindanao, be dispuesto se verifique una pú­
blica licitación, simultánea, que tendrá lugar ei dia cinco de Mayo 
próximo venidero y bora de las doce de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia de Ejército y en el despacho de la Comisarla 
de guerra de la plaza de Zamboanga, bajo las reglas del pliego de 
condiciones y precios limites que se halla de manifiesta en la Secre­
taria de la referida Intendencia y se exhibirá asimismo er, el mencio­
nado despacho.

Lo que .'e anunci.a al público para noticia do las personas que quie­
ran tomar parle en este servicio; en el concepto de que no se ad­
mitirán las proposiciones que escedan de los precios límites y las que au 
se hallen con arreglo al modelo que se insería a continuación.; siendo 
circunstancia indispcnsiblc que los interesados d persouiia compe­
tentemente autorizadas han de hallarse presentes en el neto de la 
subasta para dar las esplicacíom-s que se les pidan y en caso para 
aceptar y firmar la diligencia de! remate.

Manila 4 ele Marzo de 1868.—iíamon .1/urraci.—El Secretario, Fe­
lipe Delgado.

MOnELO DB PROPOSICIOS.

D. N. N. vecino d e ............. enterado del anuncio y pliego de c o d -
diciones bajo e! cual se saca á pública subasta la adquisición y en­
trega de diez lancanes en Cotlabato me comprometo á verificar los 
mencionados servicios, con sujeción al pliego de comiieiones referido,
por la cantidad d e ............. escudos cada lancen, obligando á su
cumplimiento mis bienes habidos y por haber y siendo adjunto do­
cumento que justifica haber idtroducido en la Caja de Depósitos la 
suma de ciento veinticinco escudos.

Fecha y firma.

MARINA.

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CaVTTE.
El Sr. Comandante general accidental de Marina de este Aposta­

dero me bu trasladado el oficio siguiente del Capitán de Puerto de 
Aparn.

uExemo. Sr.—En la presente semana continúa el canal de la barra 
del rio de este puerto, con la misma dirección y braceage dcl fondo 
que en la anterior.—Lo quo tengo la honra de poner en el Superior 
conocimiento de V, E. para los fines que juzgue oportunos.»

Y de orden de S. Sria. se pone en conocimiento del público para 
su inteligencia.

Manila tO de Mirao de Enrique Paez.

«OVIlllÉNTO DLL PI'BRTO DE MANILA DEL 9 Al, 10 DE MARZO DE IR68.
HtOUES ESTRADOS.

De Shanghac. fragata inglesa Durham, de 998 toneladas, su ca­
pí an Mr. C. Vaux, en 8 dias de navegación, tripulación 48, en 
iastre: consignada á la orden.

De Sual, en Pangasinau, lugre nombrado Sia. Cruz, en 4 dias 
de navegación con 1U0O cavaces de arroz, 698 pilone, de azúcar 
y 30 bultos de petates: consignado al arraez Ramón Velazco.

De Dagupa«, en idem, pontin n .' 89 Viagero en 5 dias do nave­
gación, con 1019 cavanes de arroz 79 laúcales do calamay y 2 cerdos: 
consignado á D. Tomás J. Reynolds su arraez Lorenzo Arce y Cruz.

De Cataiiauan, en Tayabas, panco n.° 24i san Antonio de Padua, 
cu 6  días de navogaciun, eou 43,000 bayoues vacíos y 1300 cestos 
lie brea: consignado al cbíno Vía, su arraez Manuel de Luna.

De Sorsogon, en Albay, berganlin-goleta n.” 77 Pelagu, en 4 dias 
de navegación, con 990 picos do abacá, 30 piezas do cuerus de 
carabao y 30 id. de vaca: consignado á D. Antonio Franco, su pa­
trón Juliano Francisco; y de pasagero un cabo I.® del Batallón de 
Artillería de este Ejército con licencia limitada.

De Elcano, en Camarine.s Norte, ídem ídem n.* 90 Asuneion en 3 
dias de navegación, con 440 piezas de molave: consignado a D. Sisto 
Obispo, su patrón Francisco da Guzman.

De Cagayan de .Misamis. idem idem n.° 177 Ntra. Sra. del Pilar. 
en 11 dias de navegación, con 380 quintales de abacá, 4.H0 idem 
rie sibueso, 30 id. de cera limpia. 44 cavanes de cacao, 330 id. de 
maíz y 95,000 bejucos partidos: consignado á D. Andrés ,Avej«eia,su 
arraez Francisco Guillermo.

De Santa Cruz, en Zambales, p.inco n.® 434 Rosario, en 3 dias d-’ 
navegación, con 1440 cavanes >le palay: consignado á D. Pedro Mi- 
rafior, su arraez EsUinislao S. Rojas; y de pasageros el Presbítero Do* 
Alberto Corpus, con dos muchachos.

De Zamboanga, bergantín-goleta n.® 193 Perla dtlOccéano. en 18 
dias de navegación, con varios efectos de su procedencia; consignado 
al chino Conling, su capitán D. Mariano Arechavala; y de pasageros 
el Sr. Teniente Coronel D. Antonio Marlinez, con seis oficiales y 4t 
individuos de tropa, un sargento 1.® de la Compañía del Tercio Civil 
del 4.® distrito de Mindanao (Davao) D. Emilio Martiu Bolaños, Al­
calde mayor del 5.® distrito de Mindanao (Pollok) con dos criados.

De Cagayan, id. id. n.® 137 Jáven san Pablo, e n 6 dias de navega­
ción, con 360 tercios de tabaco de á 4 quintales y 370 fardos de 
colecciones: consignado á D. Joaquín Morcllé, su patrón D. José Ma­
ría García.
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np Naro en Masbalfl, id. id. n .' 162 Genoveva, en i  días (Je na- 
vPParioD ctm UO trozos de ipil y molave, 8000 rajas de lean, 8000 
,‘eslos dé brea, 4 carabaos y U  cerdos: consignado a D. Balvioo 
Maiipu'io su patrón Escolástico Domingo.

i)n Sual en Pangasinan, pontin n.“ 96 san Vicente, en o días de 
navcnacion con 980 eavanes de arroz, 308 pilones de azúcar y 300 
picos  ̂ de sibucao: consignado á Tumasa Laochangeo, su arraez \i-

l'cmer^'^en Bitangas, panco n.» 569 san Vicente (a )  Ensayo, 
en 2 dias de novcgacioB, con 500 bultos de azúcar, 25 picos de 
cebollas y 450 bayones con pescado seco: consignado á D. Manuel
tíenato. su arraez Victoriano Noble.

De Sual pontin n.“ 2Í0 LoTeto, en 6 días de navegación, con 4725 
eavanes de’ arroz. 23 pastas do chancaca y 3 id. de pescado seco: con- 

’s^ernado á D Isidoro L. Cordero, su arraez Macano Castro.
' "be ideic panco n.“ 459 santa Susana, en dias de navegación, 
■on eavanes de arroz, 593 pilones de azúcar y 6 cerdos: con- 
<ir.nado á Doña Petronila Encarnación, su arraez Mariano Arrióla.

De Bolinao en Zúmbales, pontin n.‘ 20 «un Miguel (a) Picnrríiunn, 
en 4 di'is de navegación, e n  70 picos de sibucao, 82 eavanes de 
■irrn? t8 ccrdos, 44 piezos de cueros de carabao, 34,000 rajas de 
iéla ’4i/í eavanes de sigay y 2 fardos de tepa de carabao: con- 
«,<rnádo á Deña Raymuuda Vicentico, su arraez Manuel de la Rosa.
' Albav bergantín-goleta o.» 480 General Rnnle, en 4<|s días 
dft n-veeacion, con 4119 picos de abacá y 20 id. de cueros de carabao 
V vaca: consignado á los Sres. Aldecca y Ercoreca, su patrón D. José

Fernandez Colera. p¿|or, en 4 dias de navegación, con
«000 picos de abacá: consignado á D. Vicente Ceinbrano, sn capi­
tán I). Bartulóme, de Abites. , , ,  , ,

Dé Sorsogon. rn Albay. id. id. n.« iH  Ave María, i  d m  áe 
navegecion, con 1153 picos de abaca: consignado á los Sres. Russell
Stureis, su patrón Pedro Arroyo. ^ , . non

nc8 in l pontin n.» 265 jWnm, en 8 días de navegación, con 930 
eavanes dé arroz corriente, 12 Idem de ídem bhnco y 40 tancales 
de caiamay; consignado á Don Tomás J. Keynotds, su arraez José 
ünson. BCftllES SALIDOS.

Para 'ingapore. barca española shanghae, su capitán D. Antonio 
tvhavarria con 20 hombres de tripulación, su cargamento general 
dei país; y de pasageros el Comandante general del liesguardo, Dou

' ' “com L daile^K iírdo  de infanleria. H. José Solis y Reyes, con su

^'Teniente de artillería, D. Francisco García Navarro.
Idem de la guardia de S. P ., D. Ceferino López y Torres. 
(«A yudante de Sanidad Militar, D. Juan Ul) y Conillera, con su 

esposa V tres hijos menores.
Sargento 4.» de arliUeria, uno.
Idem 2 “ de ídem, uno.
Idem 2.** de naball>ría. dos.
Idem 4.° de infantería, uno.
Idem 2.”‘ de ídem. dos.
Contador de la Aduana de esta Capital. I). Manuel \andiola.
Oficial cesante de la Administración de H. P. de Camarines Sur, 

I) Erancisco Vila V Berdiales.
'particulares ü. Manuel Menendez, de menor edad, I). Pablo Rub 

V Cerda D Ramón Rovira, I). Samuel Getty nowus, americano, Doi 
Alberto Walker inglés, D. Eduardo Jackson, también inglés, con 
suesDOsa Dofla’juana Zaragoza, española de estas Islas y tres hijosn 

Para Dael, en Camarines Ni.rte. bergantín-goleta n.» 478 Cármen, 
(al Tres H'rmanas, su rapilan 0. José Gorordo.

Para Sorsogon, en Albay, id. id. n.« 469 .tíana Zlolcres, su patrón 
Juan Toribio.

Para Laoag, en llocos Norte, panco n.» 413 Jesús N m nrem , sw 
arraez Mariano Arrechca; v de pasageros el teniente retirado del 
Regimiento n.“ 4, D. Leandro Alearas y Lorenzo, acompañándole dos 
sobrinas tres soldados de los cuales uno licenciado absoluto por 
inútil del n.“ 1 y los dos licenciados absolutos del n.* 4; y Justo 
Mariano. maestro mavor de carpintero destinado en aquella proviacia 
para reconocer los boques que cargan tabaco de la Real Hacienda, 
le acomi'üña su esposa, seis hijos menores y un criado.

Para 8ua1, en Pangasinan, pontin n.® 242 Ntra. Sra.de  iVieaa, su 
arraez Lázaro Castillo. d j  , r.

Para ídem , en Ídem , idem n.“ 244 Nlra. Sra. de la Paz, su arraez 
Máximo sisón. .

Para S. Narciso, eu Zambales y la Lnion, ídem n.* 2ot iJimna 
Pastora, SU arraez Carlos Quinson; y de pasageros siete soldados obreros 
de ingenieros, con licencias temporaies.

Para Albay, bergantín-goleta n.® 7 Colon, su cayitan D. Juan M. 
Tremoya.

Manila 40 de Marzo de -Enrique Paez.

y se dará el oportuno aviso cuando vuelva á restablecerse. {Véase 
el N.® 579 del Cuaderno de Faros de ambas Ainérieas.)

A! mismo tiempo se participa, que mientras siga apagada dicha luz 
se encenderá un farol en su lugar.

Madrid 40 de Diciembre de 1S07,—Saítudor Moreno. 4

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.® 57.

DIRBCCION DE HIDROGRAFIA.

Mar de las antillas.
ISLA DE SAN TBOMAS.

Luz en la batería Moklenfets.
Las Autoridades de San Thomas participan, que habiendo sido des 

trozado el faro de la batería Mohlenfeis por el huracán que tuvo lu 
gar el 29 de Octubre último, no podrá encenderse la luz del mismo

AVISO Á LOS NAVEG.ANTES.
N.® 59.

DIRECCION DE HlDUOCRAFÍA.
--

- MAR DEL NORTE.
Alumbrado del Escalda occidental.

Según comunicación recibida por el Ministro de Marina del imperio 
francés se purtieipa, que durante el raes de Noviembre último se han 
encendido dentro el Escalda'occidental, las luces que á cDatinuscion 
se expresan;

4. Se ha fondeado un faro ñnante un la parte oriental del pe­
queño banco Welsoorden, que exhibirá una luz fija blanca, elevada 
6‘7U metros sobre el nivel dcl agua, y visible con tiempo claro á 
distancia de 9 millas.

2. Un faro flotante fondeado próximo á la punta Walkenisse, lle­
vando una luz {ya blanca, elevada 9‘70 metros sobre el mvef de! agua, 
pudiéndose avistar con atmósfera clara á distancia de 9 millas.

3. Un faro flotante fondeado cerca de !a punta septentrional del 
pequeño banco Doel, exhibiendo una luz jija ftínnea, elevada 6‘7J) me­
tros sobre el nivel del agua, que con tiempo claro se podrá avis­
tar a distancia de 9 millas.

Cada uno de estos tres faros notantes está provisto de una cam­
pana, que se tocará en tiempo de grandes nieblas.

4. Se ha encendido una l u z W a n e a ,  sobre el dique del antiguo 
fuerte Frederick, cuyo foco luminoso se eleva 4'50 metros sobre el 
nivel de grandes mareas ordinarias. Con atmósfera despejada, será 
visible á 9 millas de distancia entre el N. 3® E. y el S. 3® 0. por 
el Oeste.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 49» NO. en 1867.
COSTA OCCIUENTAL DE LA INDU.

GOLFO DE ÜAMBAV.

Modificación de la luz de Perim.
Las Autoridades de Marina de Bnmbay, participan haberse hecho las 

alteraciones siguientes en la luz de Perim, golfo de Cambay;
La luz se exhibe ahora desde un faro, está elevado su foco lumi­

noso 39 metros sobre el nivel del mar, debiéndose avistar con tiempo 
claro á distancia de 17 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de cuarto órden.
La torre es de piedra, tiene 23‘8 metros de elevación, es blanca,

y-está situada en latitud 21® 35' 34' N., y longitud 78® 36' E. de
San Fernando.

Luz de Tafli.
Las mismas Autoridades Uinbieii pirticipan haberse hecho las aJte- 

raciones siguientes en la luz de Tapli (sepulcro de Vaux), boca del 
rio Sural, golfo de Cainbay.

La luz se exhibe actualmente desdo un faro, su foco luminoso esu  
elevado 3U‘5 metros soore el nivel del mar, y en tiempo claro de­
berá avistarse á distancia de 15 millas.

El aparato do iluminación es dióptrico ó lenticular, de cuarto orden.
La torre es de piedra, tiene 27‘7 metros de altura, y está pin­

tada con tres fajas rojas y mancas.
(Véanse los Núm.® 47 y 52 del Cuaderno de Faros de las costas 

de África, Asia, Australia y otras islas dcl mar Pacífleo).
ISLAS JONICAS.

Faro fiotanle de la punta Lefcliimo.
El Gobierno griego participa haberse fondeado de nuevo en el si­

tio que ántes ocupaba, y vuelto á encender, la luz del faro ílolaiUe 
de la punt'a Lefehimo (Ailoaaki), isla de Corfú, y de cuya supresión 
se dió noticia p'>r esta Dirección con fecha 24 de Octubre último, en 
el Aviso á los Navegantes, N ."  46.

Madrid 18 de Diciembre de 1867.—5aíuaJ.jr ¿1/urm,®. 2

AVISO Á LOS N.aVEGaNTES. 
N.® 60.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

MAR DEL JAPON.
COSTA SEFIENTRIONAL DE NlPeN.

Piedra ahrgada en el estrecho de Tsugar.
El Almirantazgo inglés, con fecha 28 de Noviembre último, par­

ticipa que el vapor de la Compañía Peninsular y Oriental Singapore, 
en su viaje desde Yokohama á Hakodadi. pego el día 20 de 8etiem -' 
bre del corriente año en uua piedra, cuya existencia se ignoraba, por 
fuera de Toriwi-saki, en el estrecho de Tsugar. y se perdió por 
completo. , .. j

EbU piedra, que ahora se denomina Piedra Singapore, se dice de­
mora al N. 14® 12' 30' E. y á 2*5 millas de la isla Low, o á 3 
millas al N, 8» 35' E- desde Toriwi-saki, y en latitud 41® 36' N ., y 
longitud 447® 9' 42" E. de San Fernaodo-

Se ha dado órden de explorar aquella localidad, y cuando se haya 
obtenido la verdadera posición de dicha piedra, .se marcará en las 
cartas; mientras tanto, se recomienda á los navegantes lleven mu­
cho cuidado al aproximarse á Toriwi-saki.

Las demoras son verdaderas.-Variacion, 2® 40' NO. en 1867.
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MAR ROJO.—COSTA OCCIDENTAL 
Peligro reeientetrunte descubierto en In bullía Ansley.

El mismo Almirantr.ígo participo también haberse dcfcubierlo un 
peligro en el ranal, entre la isla Dissee y ,1a punta Sudoeste de Hur-
tA\v bshífi ApsÍ6V. j

Fstp ncligro consiste en unas rocss llamadas /ndore, por el nom- 
hrp dfil buaue de vapor trasporto que tocó sobre ellas; son tie co­
ral. tienen unos 91‘4 metros (54‘7 brazas) de « le n s b n , y c^nsis- 
Ipn en varios cabezos con innd» uo l-o a 2 . inetro.s (6  5 a 9 8 |iK ') 
ín  bajamar Demoran ai S. 8'i» 2’ 30* E. y á 6<)3‘S metros (361 bri zas) 
lio la roca del Este.

Se ha colocado sobre dicho peligro una b.ya con asta y cruz
pi nmal entre las rocas Indore y del Este aumenta gradualmente 

de fondo, teniendo un braceaje de 31 metros (18‘5 brazas) próximo

I n s t a t S e s .  Las embarcaciones que vengan del N. podrhn pasar por 
am bS hdos de la roca de la bahía del Centro, y pueden gobernar 
á nasar un poco al E. de la roca del E ste, entre esta y la boya 
L  Indore puesto que en esta enfllacion no hay peligro alguno; ó 
d L n u o r do pasar la roca de la bahía del Centro pueden hacer rumb 
Sbro  la costá del Este, y después pasar entre duba costa y la boya

‘‘% i S e u  «e ha colocado una boya en la extremidad de la res­
tinga Sue despide la costa occidenul de la bahía Ansley, á unas 3 
m iU asll N. del fondeadero; hay foudo de 10‘9 metros (6 5 brazas) 
pegado y por fuera de esta boya.
^L as demoras son verdaderas.-Vanac:on, 4 ÍO NO. en 1867.

MAR MEDITERRÁNEO.
ISI.A ÜE CEROEÑ».

PrüjiM en la costa Sudoeste.
El mismo Almirantazgo además participa que un pescador de co' 

ral ha dado noticia de una* roca abog.ida, situada en la derrota de 
los buques que pasan entre !a_ isla de San Anlioco y El Toro, costa 
Sudoeste de la isla de Cerdena.

El bajo tiene unos 27‘4 metros ('•16*4 brazas) de extensión, y es 
un arrecife de arena ó piedra, con fondo de .'>‘1 metros (18‘3 pies) 
sobre él Se dice que está situado ii unas 4*3 millas de la punta mas 
saliente (punta Sperone) da la isla de San Antioco, y al N. 32“ 45 
O y á ñ millas del islote de El Toro.

Como este peligro está situado en la misma derrota de las em­
barcaciones que pasan por la parte de adentro de El Toro y su po­
sición es sólo aproximada, se adviene á los navegantes tengan cui­
dado al tomar esto paso.

Cuando las circunstancias sean favorables se examinara la posición 
de este peligro, y so dará el oporiniio aviso del resultado que se

°^U s'’ demoras son verdaderas.—Variación, 14“ NO. en 1867.

archipiélago.
Escollo en la entrada del puerto dt MUo.

Se<'un informe del Comandante de la escindra de S. M. I. R. A., 
existe un escollo en la boca del puerto de Milo, entre la punta l.a- 
kida y Bombarda. Vela dicho escollo unos 5‘4 metros, y es de forma

*^°\i'adpid 20 de Diciembre do 1867.—^aieader iíorenr. 3

Cumplido el plazo de tres años que dura el arrcudaaiiento de nichos 
en el Ceraenierio general de Paco respecto k los que á continuación se 
designan por su número y por el nombre de las personas, cuyos cadá­
veres fueron depositados en ellos, ha acordado el Exemo, AyunUi- 
mieulo en Cabildo ordinario del día 4 dol actual se proceda á des­
ocuparlos, depositaudo los restos que contengau en el osario común, 
al vencimiento del plazo de veinte días, que empezará á correr desde 
la primera inserción de este aviso en la Gaceta oficial, siempre que 
por parte de sus interesados no se haya obtenido la proroga.

a n ü n c io ^ f i c i a l e s .

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.
Los Sres. que á continuación se espresan. se'servirán presentarse 

ñor sf ó por medio de persona autorizaba al efecto en esta Secre­
taría pura recoger un olicio que les dirige la comisión imperial de 
la Esposicioo l)iiiver-al de París como taposilorcs de estas Islas, re­
ferentes a las medallas y menciones honoríficas quo obtuvieron en 
el concurso.

Sres. D. Isidoro de Lara.......................................... Filipinas.
<1 D. Mariano Ruiz......................................................... ‘o-
» Rojas, hermanos...................................... ' - ¡9.

W. P. Gilí....................................................................... (a-
.. Rousean, pere. Arnal................................................ ;9-
.) 1). José Martínez.—Parapsnga.................................. |d.
o Guichard c hijos...................................................... '9-

Manila 28 de Febrero de 1868.— Bairanles. I

SECRETARIA DEL EXCMO. AVÜNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, se sacgpor 
'O* vez á pública subasU, para su roinate en el mejor postor ias 
obras de habilitación de la antiguia cárcel deTondo, en escuelas y 
tribunaP del mismo arrabal, con sujeción á los pliegos de condicio­
nes administrativas V facultativas publicadas en los n.-> 40, 41, 42 
v 51 de ia Gaceta oficial correspondientes en los días 9 , 10, t t  y 
á) del mes próximo "pasado. ,

El acto de! remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la sala de la Casa Consistorial el dia 17 del, corriente á las diez de 
su mañana.

Manila 5 de Marzo de iS68.— I}eriiaa lino Afanano.

P r . PARROOnA'í

NICHOS DE ADULTOS.

i* Mis oE FtaREC.a de 186,3.
2 Binondo........  5.5 t  D. Manuel Adrián, español filipino.
.5 Catedral.......  53 2 D.» Gelrudes Hnerls. id. id.
5 Quiapo..........  .55 3 Apoiinario de los Reyes, indio.
6 Binondo........  55 4 María de los Reyes, id.
6 Tondo...........  5-5 3 IL Manuel Espeso, español europeo.
7 S. Miguel___ 55 7 D.* Dolores Regidor de Moran, id. fili­

pina.
9 Binondo........  55 8 Benito Caramanzana, mestizo español.
9 Binondo........ 35 9 Florencia Orendain, id. sanglev.

H Binondo.......  .56 1 Eugenio del Rosario, id. id.
•II Binondo.......  56 2 I).'nafaela Belleti, española filipina.
■14 Binondo........ 56 3 Andrea Valdez. mestiza española,
18 Binondo.......  56 4 Casimiro Carreras, español europeo.
18 Binondo........ 56 5 Vicente Araiilio, mestizo español.
21 Binondo........ 56 6 Luis Florentino Vupo, id. sangley.
23 Hermila........  56 7 D. Juan Ramírez, id. español.
24 Quiapo..........  .56 8 D. Martin Barredo, español filipino.
24 S. Miguel___  57 1 ü.’ Manuela Torres, mestiza española.
24 Tondo..............  56 9 I),’ Rosario Prim, española filipina.
26 Binondo........  57 2 Juliana Romero, india.
26 Catedral.......  57 3 I).* Rafaela Escalante, española fiüpinc.

NICIIO.SDE PÁRBULOS.

Díb. PAnROQcus. N." ________ Mes de Febrero 1865.________

1 Quiapo.......... "3 Antonia Balerna, india.
3 C ast'dcA rt.’ 74 Antonio Perez. español filipino.
9 Catedral........ 75 Pedro de la Cruz, mestizo español.
9 Quiapo..........  76 Rosario Regidor y Memije, española filipina.

10 Binondo........  77 Dámaso Reyes, mestizo sangley.
11 Catedral........  78 Maris Candelaria Aparici, española filipina.
20 .Binondo.......  79 Andrés Ramos, mestizo español.
Manila 7 de Marzo de 1868.—Es copii.—Bernarditio Afartano.

ADMiMSTRA'TON GENERAL DE CORP.LOS DE FILIPINAS.
Para mañana á las cinco do .su tarde pide visita de salida h  barca 

española General EchogUe con destina al puerto de Cádiz, según 
aviso recibido de la Cspiianía del Puerto.

Manila 10 de Marzo de 1868.—ífazaña^.

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.
No habiendo tenido efecto el concierto celebrado el dia t del ac­

tual para contratar la impresión y encuadernación de doscientos cin­
cuenta ejemplares dp la nueva Instroccicii de Aduanas de estas Islas, 
los que quieran desempeñar eMe servicio con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo que desdo esta fechi se halla de manifiosto eu 
la mesa de partes, podran concurrir á esta Adininisiracion Central el 
21 del corriente á las doce del dia que tendrá lugar el concierto 
V se adjudicará al que presente condiciones mas vrnl'gosas para la Ha­
cienda.

Manila 9 de Marzo de 1 8 6 8 .- íiin g u rs . 2

ADMINISTRACION GENERAL DE RCNT.vS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
De órden Su,erior, el 3 ."  sorteo de la Real Lotería tendrá lugar 

en los estrados di- la .Administración rentral de Rentas E-tancadas 
sita en la l^la de Romero del pueblo de Sia. Cruz, á las once en 
punto de la mañana del dia 13 del corriente.

Manila 9 de Marzo do 1868.—P. s . ,  J. Cardéll. 3

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE T ABACO
DE FILÍPINAS.

Autorizado este Centro para sacar á concierte público la conduc­
ción á los almacenes generales de esta Capital de 626 fardos de 
tabaco que se hallan en el Distrito de Masbate, conforme al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en el negociado res­
pectivo, se anuncia al público para que las personas que quieran 
lomar á su cargo este servicio coteurran al acto que tendrá lugar 
en .el despacho del que suscribe el dia catorce del presente y hora 
de las doce de la mañana.

Manila 4 de Marzo de 1868.—Llanos.

Ayuntamiento de Madrid



_ 4  —

CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 1 .*  S e m a n a  u e l  m e s  d e  M a r z o  d e  1 8 6 8 -

R e s ú m r n  de íoa inqresos y ¡¡agos verileados en la G a ; a  d e  D e p ó s it o s  en los dias 1 .*  al 8  del mes de Marzo de 1 8 6 8 ,  formado con 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno.

EXISTBKCIA RECIBIDO DEVUELTO EXISTEN'CIA
EN FIN DE LA SEMANA DLRANTELA PRESENTE.

TOTAL
EN ESTA SEMANA. AL FINALIZAR LAMISMA.

ANTERIOR.
DEPÓSITOS EN METÁLICO. ^  ^ . -  —■— -  —

Escudos. Mil.» Escudos. Mil.» Escudos. Mil,» Escudos. Mil.» Escudos. Mil.»

Sin interés.......................................... 52,313 697 100 » 52,413 697 >> » 52,413 697
Necesarios........................................... 273,661 296 20 » 273,681 296 6,310 » 267,371 296
Voluntarios.......................................... 473,836 Y> 15,540 M 489,376 O 18,000 n 471,376 0
Provisionaies para subastas............. 12,408 n 450 » • 12,838 a 1,370 » 11,488 »

Total de los depósitos en. metálicc.. 812.218 993 16,110 » 828,328 993 25,680 )) 802,648 993

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios............................................ 136,340 » »• » 136.340 » 600 n 135,740 n

Provisionales para subastas.............. 2,200 » » » 2,200 » 200 0 2,000 0

T'ilal de los depósitos en efectos. .. 138,540 » » ■6 138,540 )> 800 0 137,740 >1

El prosenle resúmen esté conforme con los asientos de los libros de la Caja de mi cargo.
Manila 9 de Marzo de 1868.—Por delegación del Contador central, Segundo Aharez.—Por delegación del Tesorero central, FrancucoManrique.

SECRETARIA I)E LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración local se sacaré 
por segunda vez é pública licitación para su remate en el mejor 
postor, la contrata del suministro de raciones diarias é los presos 
criminales pobres de la circel pública de la provincia deBataan, bajo 
el tipo descendente de mil doscientos cincuenta d(m. por cada ra­
ción y con sujeción a! pliego de condiciencs inserto en la Gacela 
n.* 30 del dia 30 de Enero último. El acto del remate tendrá lu­
gar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la 
casa que ocupa, calle de la Audiencia n.® 3, el dia 28 del presente 
las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre­
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3,« con la garantía 
•'orrespondienle en el dia, hora y lugar arriba designada para son 
remate.

Binondo 2 de Marzo de 1868.—Friic Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Loca! se sacará 
por segunda vez é pública licitación para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del sello y resello de pesas y medidas del dis 
trito de Misamis, bajo el tipo ascendente de doscientos cinco es­
cudes anuales, 6 sean seiscientos quince escudos en el trienio, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gacela n.» 1320 del 
dia 23 de Octubre último. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n." 3, el dia 28 de Mayo próximo 
venidero las doce de la mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en ei día, 
bora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 6 de Marzo de 1868.—Félix Dujua.

Por decreto del Sr. Director de la Adrainislraeion Local se sacará 
á pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Taynbas, 
bajo et tipo en progresión ascendente de tres mil cuatrocientos dos es­
cudos anuales, 6 sean diez rail doscientos seis escudos ea  el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará también de maniñesto en la Secretaria, sita en la 
2.* calle de Santo Cristo n.” A6. El acto del remate tendrá lugar ante 
lü Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.° 3. el dia 28 del presente mes las 
doce de su mañana. Los que quieran bacer proposiciones las presen­
tarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con ia garantía 
correspondiente, am la forma acostumbrada, en ei dia, hora y lugar ar­
riba designados aara su remate.

Binondo 5 de .Marzo de 1868.—Ff¡ix Dujua.

ÜIRECCiaS GEKBRAI. DE I-A AIIMIBlSTIlACiON LOCAL UE KILIPIKAS.— PUtgO de COU-
diciones para el arriendo del arbitrio de ¡a matanza y limpieza de retes en 
lat provincias de este Archipiélago, apro&ado por la Junta ZJiVecíiTiQ de 
.Adminisíracion Local, ea 11 de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de i8 del mismo mes y año.

!.* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma­
tanza y limpieza de reses de la provincia de Tayabas. bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de 3402escudos anuales,'© sean 10,206 escudos 
en el trienio.

2. * Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego déla 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depúsitos de ia 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 611 escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida ia nroposicion.

3. ‘ Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmenle 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al articulo 8." de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden do 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia de! Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la preposición admitida, el cual se endosará en ei acto por ei re­
matante á favor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguicnles
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total dcl arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe do la provincia cuando ei resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal. podiendo constituirla 
en metálico en la 'Caja de Depósitos de la Tesorería geücral de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la lianza se prestase en fincas solo se admilir.án estas por la milad
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por
el arquitecto det Superior Gobierno, registradas sus escrituras en ei 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Riscal de S, M. En pro­
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
ia Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel II, no serán admitidas para fianza en manera alguna.

7. * Toda duda que pueda susciLnrse en el acto del remate se re­
solverá por b) que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 üo
Febrero de 1832.

8. *. En ei término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu­
biera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
dei servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene ia Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe­
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Guando el rematante 
DO cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán,—Primero. Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia dcl primero al segundo.—Segundo. Que satis­
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora dcl servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarlo 
bienes basta cubrir las responsabilidades probables si aquella no ai-
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csnzase. No presenlindose proposición admisible para el nuevo re­
mate, se hark el servicio por cuenta de la Administración, b perjui­
cio del primer rematante.»—Una vez otorgada la escritura se devol­
verá al contratista el documento de depósito é no ser que este forme 
parle de la fianza.

9. * La cantidad «n que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici­
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per­
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse et pago adelantado del tercio abo­
nando su importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con­
tratista si consistiese en metálico, en el improrogablo término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es­
tablecidas en la regla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la orden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in­
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas­
tantes á juicie del Exemo. Sr, Superintendente de estos ramos lo mo­
tivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los marca­
dos en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez pesos, 
que se exigirámen el papel correspondiente por el Gefe de la provincia, 
i.a primera vez que el contratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos do multa, la segunda falta será castigada con cien pesos, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con ar­
reglo á lo prevenido en el articulo 5.” de la Reai Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar ql antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos á que haya lugar en justicia.

12. La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de. la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hucer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle et primero una 
copia autorizada de estas condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo­
sición de mullas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán lomando al efecto de la fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

U . El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per­
fectamente limpia !• res.

15. Los ganaderos serán admitidos á ia matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falla á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga-sobre la 
llegada de la res ó roses del reclamante.

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual­
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pitulo 3.» del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
v publicado en la Gacela oficial n.» 279 de 3 deJiiciembre del mismo 
liño, cuyo capítulo 3." del citado Reglamento se inserta á conlimiacion 
para e! debido conocimiento.

CAflTULÜ 3."
U B  L 4  M A T A m  DE G A N A IIU S .

Articulo 23.
Lü mandado en los artioulos 6.» y 7.» respecto á poderse compren­

der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á ia matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. , • . ,

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas a 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon­
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas.

Artículo 24.
Serán remitidos ios documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmenie en las provincias, á los gefes respectivos 
«le ellas con una relación de las reses matadas, a las cuales hagan 
referencia ios documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince días para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivos, de las que mencione aquel.

Articulo 2.5.
Se prohíbe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles k la agricultura.
Cuando alguno sé inutilizare por cualquiera accidente o por vejez, 

deberá el dueño presenurlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcilio. eon testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y venta de la carne de la te s , si no fuere esto in- 
eonveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no

lo pudiere conducir frente ai Tribunal del pueblo dará parle al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcilio, dispoDclrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre eon publicidad.
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño de! carabao una papeleta que acredite la autorización para ma­
tarlo, y ta cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil. ¡

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con ; 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente coDocimiento 
al gobernadorcilio y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza, 
eon publicidad.

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, ia mitad en papel y la otra mitad en dinero, pura 
los aprehcQsores y denunciador. En caso de iusolvcneia sufrirán un 
día de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen.

Articule 26

Se prohíbe, hasta nueva dispusiciun, la maiauza de reses vacunas 
hembras, ni aun bajo los conocidos pretestos que son estériles, niu- 
cborras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, cu 
cuyo caso pedirán estos ia competente autorización al gobernadorcilio 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inútil, negando ia autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pre­
vio reconocimiento público por peritos.

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repelida.

Articulo 27.

Los jueces de ganados de los pueblas son los encargados de vi­
gilar en ios mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, sí por su culpa o descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor.

17. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó legitima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo de! art. 1.", cap. l . “ del Re­
glamento sobre trasmisión de la propiedad det ganado mayor, mi 
marcacioa y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci­
tada en la anterior condición de este pliego.

18. E! contratista, bajo la mulla de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con­
trata, con tal que se sujeten los muliidores ó matarifes á las condiciones 
eslabiecidas, y á  los derechos del arriendo.
' 19. No podrá matarse res alguuu en otro sitio que en los des­

tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, on la forma s i­
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuua, y cuatro reales por cada cerdo; 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada buc.

20. La autoridad do la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

21. No se entenderá váli/o el contrato hasta que recaiga en él 
la apronacion del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bandos, 
queda sujeto el contratista á las díspesieiones de policía y ornulo 
público que le comunique la Autoridad, siempre que iio estén en con­
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma legal lo que á su derecho eonvenga.

23. En vista de lo preceptuado on la Real orden de 18 do Octubre 
de 1858, los reprc.sentiintes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcan las leyes.

24. El contratista es ia persona legal y directamente obligada. Po­
drá,.si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración uo contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos ¡os perjuicios que por tal sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio sera responsable única y direc­
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
pur.'imenlc privado. En e! caso de que el contratista nombre subar­
rendadores, dará inmediatamente cuenta ai Gefe de la provincia, acom­
pañando una relación nominal de ellos, para solicitar y obtener los 
respectivos títulos.

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po- 
sicioD de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza,

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía contencioso-administi'aRva.

Manila 28 de Febrero de 1868.—El Director general, Jus¿ Codevílla.

HOUBLO DE DROPUSICION.

Srei. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adminis­
tración Local.

[)......................  vecino de................  ofrece tomar á su cargo, por
término do tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim­
pieza-de reses de la provincia de Tayabas, por la cantidad de..................

"<r.

"4

Ayuntamiento de Madrid



—  6 —

p c so -ls ........ 'anua les, y con enteps sujeción al plieao de condiciones
TMiblic.ido en el n.«..........de la Gacela del día................del que mo he en-
lepado debidarreiiie.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado
............................la cantidad cíe quinientos once escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.—Dujua.

Por decreto dcl Sr. Pireclor de la Administración Local se snerrá á 
pública licitación para su reinalo en el mejor postor, el arriendo del 
arbiii'i • de los corrales de pesca c-xistentes en los pueblos del dis­
trito de Isla de Negros, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos 
veintidós escudos anuales o sean mil doscientos ses-enla y seis es­
cudos en ei trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se in­
sería li continuación, cuyo original se hallaríi también de manifiesto 
en la Secretarla, sita en la 2.» calle de Sto. CrL-lo n.® 46. El acto oel re­
mate tendrá hig.ir ante la Junta de .Almonedas de la Administración Loi'al 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.° 3 , el dia 18 do Abril pró­
ximo venidero las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones la.s prescnlarfin por escrito, estendijas en papel de sollo 3 ,® 
con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia’ 
hora y lugor arriba designados para su remate.

Binoudo 21 de Febrero do 1868.— ¡Jujna.

Dirección CENEnAU he administración lockí.—P liego de condiciones que ka 
de íervir de base en la subasta del arbitrio de los corrales de pesca, exis- 
lentes en los pueblos del distrito de Isla de Negros.

1.* So arrienda por el termino de tres años ei arbitrio arriba es 
presado, bajo ei tipo en progresión ascendente de cuatrocientos vein­
tidós escudos anuales, ó sean mil doscientos sesenla y seis escudos 
en ol trienio.

3.® Las proposiciones so presentarán al Sr, Presidente de la Junta 
c,n pliego cerrado, con arreglo a! modelo adjunto, espresando coa lá 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida Al pliego 
de la proposición so acompañará, precisamente por separado el do 
cumenlo que acredite haber depositado el proponente en la ’Caia de 
Depósitos do la Tesorería general de Hacienda pública, ó en 'la  Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respe’clivainonte la 
lüintuiad do sesenta y cuatro escudos, sin cuyos indispensables 'reóui- 
sitcs no será válida la proposición. ^

3. ® Si al abrirse los pliegos re.sultasen dos 6 mas proposiciones igua­
les, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida se abrirá ü
c ;tacion verbal entro los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
poslor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación ai autor del pliego que so halle 

• señaiaiio con el número ordinal mas bajo.
4. ® (Ion arreglo al articulo 8." de la Instrucción aprobada por S M 

en [teul orden de Hr> de Agosto de 1858. sobre contratos públicos que­
dan abolidas las mejoras dd  diezmo, medio diezm-i, cuartas y cuantas uor 
este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de L s intereses y convenienci:. del E.stado
_ o.® Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos dne 
no.s, terminada que sea la Subasta, á escepcion del correspondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el romotantc á 
favor de la Admini.siracíon Local.

6 ® El rematante deberá prestar dentro do los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la lianza correspondiente cuyo valor 
sea Igual al do un diez por ciento del importe total del arriendo á 
satisfacción de la Dirección general de la Administración Local cuando 
se constituya cu Manila, ó dei Gefe do la provincia cuando el resul- 
tado de. la subasta tenga lugar en ella, Lii fianza deberá ser precisa- 
nieote hipotecaria y ce niuguna manera personal, pudiendo consUtuirla 
en meta,ICO en la Caja de Depósitos do la Tesorería general cuando la ad 
jui.icacion se verifique en esta Capital, yen la Administración de Hacienda 
publica miando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo 
se admitirán estas por la mitad de Su \alor iatrinseoo, v en .Manila serán 
reconocidas y valoradas por el arquitecto uel Sujierior Gobierno rc:'i>lra 
das sus escritoras en el oficio de hipotecas y ba,sUiDleadas por el’Sr Visual 
de S. M. Eti provincias ol gofo de ella cuidará, bajo .su única responsabili­
dad, ne que las lincas que se presenten para la fianza llenen eumplioaraenle 
su objeto. -Sin e.nas ciroiinstaneias no serán aceptadas do fiinguii modo 
por ,:i liirecoion del ramo. Las fincas de tabla y las de caña v níiia asi 
comn les accimie.s del Banco de Isabel 11, no serán admiUda» liara 
Lanza en mauora alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las ultimas por no le r transferibies.

7. ® Tuda duda que pueda su.seilaree en el acto del rem.ate se resol- 
'.era pur lo quu prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fo- 
lireru de 1852. .

8. ® En el termino de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista sur admisible ia fianza preseotada, deberá otorgarse la 
eorrespomiicnic escritura de obligación, constituyendo la fianza estimi- 
ada y con renuncia de las leyes en su favor, para cu el caso de áue 

üuliiura que proeeder conlrq, él; mas si se resistiese á Imcerse car^o del 
servicio . o se negare á otorgar la escritura, quf dará sujeto á lo que ore- 
¡ireviune la Real Inslruceion do 27 do Febrero de 1852, que á la letra es 
cuino Sigue.-—«ruando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta ton-a 
efecto üii el icTmmo que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
ncrjuimo nel mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia dcl primero al segundo.—Seeuiido One 
sMwfaga laminen aquel los perjuicios que hubiere recibido e! Estado por 
la uemora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­

tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella do al- 
canzafc. No presentándose proposición admisible par.i el nuevo remate 
se hara el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer rematanto. Una vez O to rg a d a  la escritura se devolverá al conlratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte do la fianza,

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nara preeisainente en plata ú oro menudo y por tercios de aiío anti­
cipados. En ci caso de incumpiimieni.) de este articulo el 'contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonando su importe la lianza y debieiido ésta ser repuesta 
por dicho cüiitraiisla, si consistiese en metálico, en el iinnroro<'able 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas on la regla 5.® de la Real Instrucción de 
zt de Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente ai 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por ei Gefe de 
la provincia. Toda oilacion en este punto será en perjuicio de los intere­
ses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superiniendcute de estos ramos  ̂
lo motivasen.

M. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la condición 44.» de este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente, por el Gefe de 
la provincia; la primera vez que el c.intratisia falte á esUi condi­
ción; la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera
con la rescisión dei contrato bajo su responsabilidad, v con arréelo
á .lo prevenido en el are, ,5.® de la Real Instrucción rac'ncionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos a que haya lugar en justicia.

42. La autoridad de ia provincia los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre- 
sentanto de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza dei impuesto, facilitándole 
el primero una copia autorizada de estas condiciones.

43. Si el conlratista por negligencia ó mala fé diere lugar á 
i^mposicion de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
ia^ cantidad que fuere necesaria.

44. El Asentista cobrará por cada corral tres pesos anuales.
45. Cualquiera persona que quisiere plantar c®.;rraíes de pesja se 

ajustará con el contratisiu.
46. Será Obligación dol contratista conservar y mantener en buen os­

lado los corrales sin que pueda hacer reclamación alguna por este con­
cepto, pues los gastos quo se le originen serán de su cuento.

47. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente v oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fio de que nadie alegue ignorancia.

48. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exorno. Sr. Suoennlendente dei ramo

4t>. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
pubiino que le comunique ia autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga 
.0 preceptuado eii ia Real Orden de 48 de Octubre
de 4858, los representantes de ios Propios v Arbitrios sc re.servan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereso' 
previa la indemnización que marcan las leyes.

2!. El contnm.stii es la persona It^ai y directamente obligada. Po­
dra. SI acaso le conviniere, subarrendsr el arbitrio, pero entendién­
dose siempre que la Admínistraeiou no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente el coatratisu. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En d  caso de que ei contratista nombre subarren­
dadores dara inmediatamente cuenta al Gefe de ia provincia, acompa­
ñando una folacion nominal de ellos para sohciiar y obtener los 
resoeetivos títulos.

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor- 
gamienlo de la escritura, asi como los de las copias y lesliinonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando la fianza coiisista en lincas, además de lo establecido 
en la condición 0 .® deberá acompañarse por duplicado el plano déla 
pusesion de la finca 0 fincas que se hipotequen como fianza.

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobro cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via conleneioso-adminislraliva,

Manila 13 de Febrero de 1868.— Codevtlla.

HODLLO DE PROPOSICION.

Sres. PresideuU g Vocales de la Junio de Atmonedai.
D. . . . . .  vecino de. . ofrece lomar á su cargo por el término 

de tres anos ei_arbitrio de los corrales de pesca existentes en los' 
pueblos del distrito do Isla de Negros, por la cantidad de
escudos (escudos............. ) anuales y cou entera sujeción ai'Dlíe^ó
de condiciones publicado en el n.«...........de la í?aceía de! dia dei
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi- 
l'i'do en...........ID canlioad de sesenta y eurlro escudos.

-  ■ r, ■ (Fecha y firma.)Es copia.—iO«;Ka. '
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SECRETARÍA DE l.A JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al püblico 

que el día 20 de Marzo próximo á las doce de su mañana', ante la 
Junta de Reales Almonedas y en la Subalterna de la provinuia de llo- 
co.s Sur, se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de la 
indicada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de diez mil 
dos escudos en el trienio y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecba está de manifiesto en esta Secretaria situada 
en la calle de San Jacinto n.® Los que gusten prestar este servi­
cio presentaríin sus proposiciones en pliegos cerrados esiendidasen 
papel del sello S." en el dia, hora y lugar arriba designados; adir- 
liendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyo 
requisitos no serán admisibles.

Manila 17 de Febrero de 1868.—francisco Srgeiil.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al püblico 
que el dia 20 de Marzo próximo á ias doce de su mañana, ante la 
espresada Jutta que se reunirá en los estrados de la Intondencia 
general, se sacará á subasta y en la subalterna do la provincia de 
Ifoilo. el arriendo del quinto grupo del juego de gallos que comprende 
los pueblos de Concepción, Ajuy, Lemery y Caries de la citada pro­
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos cin­
cuenta y sies escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de con­
diciones' que desde esta^echa está de manifiesto en esta Secretaría, si­
tuada en la calle de ó, Jacinto n,* 53.

Los personas que gusten tener esto servicio presentarán sus pro­
posiciones en pliegos cerrados, estendijas en papel del sello 3.®, en 
el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que ia oferta de­
berá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos nu serán 
admisibles.

Manila 28 de Febrero de 1808.—Francisco Regenc.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA DE. MANILA.
En cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal pleno en acuerdo 

de ayer, se ha dado posesión en bsta fecha en esta Real Audien­
cia á D. Francisco Perez Romero de la Alcaldía mayor 4.“ de esta 
Capital, creada por neal decreto de 24 de Agosto último.

I.o que se publica en la Queda para general conocimiento. 
Manila 10 de Marzo de 1868.—/os^ del Castilla.

Dan José Oarcia Cármenes, Alcalde magor primero por S . A f.de esta 
provincia de Aíanila y Juez de primera instancia de la misma.
Por el presenté cito, llamo y emplazo á los ausentes Simón Gu­

tiérrez, mestizo sangley, soltero, de 30 años de edSd. hijo de Seve- 
nno y de M.iria. natural de San Mateo, del liarangay n.® 32, y Anas­
tasio Espíritu, conouido por Tasio, de la misma naturaleza, soltero, 
labrador, de 33 años de edad, hijo de Alejandro y de Isabela de la 
Cruz, fugante de la Galera, para que por el término do treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cár­
celes de esta provincia á contestar á los cargos que contra ellos re­
sultan en la causa n.® 2358 que sigo contra los mismos por robo 
frustrado que de hacerlo asi les oiré y guardaré justicia en caso 
contrario sustanciaré la causa hasta dictar' definitiva en su ausencia y 
bebeldía parándoles los perjuicios que -en derecho haya lugar.

Dado en Manila (Quiapo) 3 de Marzo de 1868.—José Oarcia Car­
menes.— fo t  mandado de su Sria., José M . López.

Don José García Cármenes, Alcalde mayor primero por S . M . de esta 
provinciiT y Juez de primera tnííoíim de ¡a misma, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Cárlos Liring, 

reo de la causa n.® 2312 seguida en el Juzgado ,primero contra el 
mismo y otros por estafa, el cual es de estatura regular, cuerpo del- 
cado coiof moreno, nariz cb&ta, barba lampina, ojos pardos-é hijo 
de Quiteria de los Santos del pueblo de Jagonoy en. la provincia de 
Bulaean, para que por el término de treinta días desde esta fecha 
jse presento en este Juzgado á prestar su inquiííciva en la referida 
causa, que de hacerlo así se le administrará justicia, y caso con­
trario le parará los perjuicios que haya lugar.

Manila (Quiapo) 6 de Marzo de 1868.— Cf. Cármenfí.—Por man 
dado do su Sría., José Al. López.

en dicha causa; pues si así lo hiciere le oiré y administraré jus­
ticia en lo que la tenga-y en otro caso seguiré sustanciando la citada 
causa en su ausencia y 'rebeldía parándole los perjuicios que hu­
biere lugar.

Dado en San José 2 de Marzo de 1868.—Juan A/iiñiz A lvire^.— 
Por Mandado de su Srfa., Manuel Blanco.

Don Juan Afuñiz Atvarez. Alcalde mayor segundo por S . .W. de esta pro­
vincia y Juez de primera instancia de la misma, que de estar en actual 
^ercieio de stís funciones yo el presente Escribano doy fe.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Máximo del Cas- 

lillo, indio, casado, de treinta años de edad, natural de Bacoor pro­
vincia de Cavile, vecino del pueblo de Calocan de esta provincia, reo 
co la causa n.® 2932 por heridas para que por el lérmiuo de irein a 
dias, contados desde esta fecha, se presente á esto Juzgado 6 en la 
cárcel pública de esta provincia á respender de los cargos que resultan

Don Juan Muñiz Alrnrez Alcalde mayor 2.® por S . i!, (q. D. y.) 
de la provincia de .4/aniía y Juez de 1.* instancia de la misma que 
de estar en actual «jrTeiew de sus funciones yo el Escrtb-.no doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente León Alumno, 

de estatura alta, color trigueño, peto y cejas negros, cuerpo regu­
lar, con un tunar falso en el carrillo lado izquierdo otro de lo mismo 
en el borde de la nariz y otro en el labio superio.' bacía al lado 
derecho y varios lunares en el pecho, procesado en la causa n.®‘2762 
que instruyo en este Juzgado contr» el mismo per estafa, para que 
por el término do treinta dias, contados desde esta fecba, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á responder 

los cargos que contra él resultan cu dicha causa, que de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré y 
fallaré la causa en su ausencia y rebeldía entendiéndose las ulterio­
res diligencias con los Estrados del Juzgado.

Dado en S. José 4 de Marzo de 1S68.—/«an ilíuñú .AÍmcíz.—Por 
mandado do 'S. Sriíi., Alanuel Blanco.

Dan Juan Muüiz A lvarezA lca lde  mayor 2.® por S . M. de esta pro­
vincia de, Manila, Jiiei ríe primera inslancía de la misma, que ae eslar 
en el ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Tomás de la Cruz, 

indio, soltero, do treinta y seis años de edad, üe oficio pescador, 
natural de Hagonoy en Bulaean, y vecino del puobio de San José de 
Navütas, de esta de Manila, para que porot término de treinta dias. 
.'Ontudos desde la ' publicación de este edicto en jla Gacela ¡fictal, se 
presente á este Juzgado ó en la cárcel de dicha provincia á contestar 
i los cargos que lo resultan en la eau?a n.“ 2972 que instruyo conl'-ii 
el mismo por desacato, bajo apercibimiento de que de lo.cunlrario 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía basta dictar sen­
tencia parándole el perjuicio que en derecho haya tugar.

Dado en S. José 6 de Marzo de 1868.—/uan A/uñiz Alvarez.—Por 
mandado de su Sria., Manuel Blanco.

T.* S ^ C I O N .

ALCALDIA MAYOK Y SUBDELEGACION DE LA PROVINCIA
DE BATAAN.

Novedades desde el dia 15<fe Enero hasta la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
LW c/ias.—Continúan nn el tr illa  do! palay y el beiielicio del 

azúcar.
Precios corrientes.

Lo mismo que la anterior.
Obras públicas.— Los polistas de Orion y Hermosa se dedican 

en el trabajo de ias obras mencionadas cñ el anterior parte. 
Hechos ó accidentes varios.— Sin novedad.

INSTRUCCION PRIMARIA.

REL.vcfori DETALLADA del númei'o de niños que han asislitlo á las Es­
cuelas de esta provincia en el mes de Enero , formada en vista  
de los dalos que han rem itido á esta Alcaldia-Inspeccion pro­
vincial de Instrucción primaria los respectivos maestros.

PUEBLOS.
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190 .
41 30 

6
160 18

Galanga..........................................................
Abucay...........................................................
Mahatán................................................................¿04
Samal.................................................................... 332
Orani..............................................................
Hermosa........................................................  «2
Dinalupijan................................................... 60
Pilar...............................................................  66
Orion..............................................................
Mariveles....................................................... 61
Moron.............................................................
Bagas.................................................................... 100 » lUU . 82

Balanga 15 de Febrero de 1868.— irenccs/ao Cuervo y Valdés.
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QUINTO DISTRITO P. y  M. DE MINDANAO.
Novedades desde el 1.® de Diciembre ha^ta ¡in del mismo. 

Salud pública.—Síq novedad.
Cosechas. — Continuando la recolección del palay se presenta 

buena cosecha y la de café regular.
Obras públicas.—En Cottabato se continúa las obras del nuevo 

Hospital, cuarteles y demás edificios del Estado, reparación de 
las casas de Sres. Oficiales v construcción de adoves v hornada 
de cal.

En Pollok continua la construcción de la nueva Iglesia. 
Hechos ó accidentes varios.—El R. P. José Ignacio Guerrico de la 

Compañía de Jesús. Delegado por el Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de Cebú, ha confirmado en Tamontaca á los nuevos cristianos 
tirurais trescientos nueve desde 1.® de Agosto hasta el 15 del 
mes de la fecha y en el Establecimiento de Pollok á ios natu­
rales del mismo ciento treinta y uno.

Precios corrienles en Cottabato y Pollok.
Arroz de Cottabato, 7 escudos 50 cents, cavan’; café de id., 

14 escudos pico; cacao deidem, 40 escudos cavan; cera de id.. 
11 escudos'pico; carey de idera, 7 escudos cate; arroz de Pollok, 
8 escudos c p a n ; balate di idern, 2S escudos pico; café de idem. 
14 escudos idem; cacao de idem, 50 escudos cavan; cera de 
ídem, 11 escudos pico; caray de idem, 8 escudos cate.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Etiques entrados.
Dia 20. De Zamboanga, bergantin-goleta tPerla del Occeano con 

pasageros; al puerto de Pollok.
Id. 17 De idem, idem ídem iN. Francisca» con idem; al idem 

de Cottabato.
Buque salido.

Id. 31. Para Zamboanga, bergantin-goleta « N. Francisca » con 
pasageros; del puerto de Cottabato,

Cottabato 31 de Diciembre de 1867.— El Gobernador, Martínez.

SESTO DISTRITO P. v M. DE MINDANAO.
Novedades desde el dia 1." del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Obras públicas.—Sm novedad. Los polistas se han ocupado en 

terraplenar un e.stero grande que se forma entre las calles del 
pueblo. Los presidarios se ocupan en la Marina, trabajos del campo 
de Ingenieros y desmonte al E. del Establecimiento.

Precios corrientes.
Arroz, 6 escudos cavan; palay, 2 escudos id.; cacao, 40 es­

cudos id .; cafe, 20 escudos pico; aceite, 6 escudos 50 céntimos 
tinaja; reses vacunas, 32 escudos cabeza mayor.

Isabela de Basilan lo  de Enero de 1868.-^/^«acro Fernandez

DISTRITO DE LEITE.
Novedades desde el dia 15 del presente mes al de La fecha. 
Salud pública.—Buena.
Cosechas.—En buen estado.
Hechos ó accidentes m m s.—Según parte de Jos gobernador- 

cilios de Cabalian, é Hinundayan el dia 12 del actual tqvo lugar 
cu dichos pueblos un fuerte viento y avenida quedando en su 
consecuencia destechada la Casa-Real del primero y destruido un 
puente de madera en la jurisdicción del seguudo en el camino 
qdo dirije á Himuiangan por la fuerza de la avenida.

Precios corrientes en Tadoban, Polo, Tanauan, Tolosa 
y Dagami.

Abacá, 17 escudos pico; azúcar, 3 escudos id .; arroz, 8 escudos 
cavp ; palay, 3 escudos 25 cénts. id .; cacao, 75 escudos id.; 
aceite, 3 escudos 25 cénts. tinaja,

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 24. De Basey, bergantin-goleta *S. José» con aceite.
Id. 31. De Samar, idem idem «Pilar» con abacá.

Buques salidos.
li-  i^crgantin-goleta .Carmen» con varios efectos.
Id. zá. Para Samar, ídem ídem .Bulacan» con palay.
Id. 27, Para Manila, idem idem «S. José» con varios efectos 
Id. 29. Para Isla de Negros, goleta «Concepción, con Z r ilt

Tadoban 31 de Enero de 1868.— El Gobernador, Juan N  
Sevillano.

DISTRITO DE LEPANTO.
Novedades desde el diu 22 al de la (echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Coseeftas.—En este partido de Cavan se sigue trasplantando el 

palay de regadío y los terceros semilleros del tabaco, y lo mismo 
sucede en el de Tiagan.

Obras pítWicas.—Continúan los trabajos del camino central. Tam­
bién se construye un puente en Tiagan, recomponen los ca­
marines de transeúntes y demás caminos del distrito.

Hechos 6 accidentes mnus.—Desde el dia 25 al de la fecha hau 
llegado á esta cabecera y salido para la de Bonloc, el Sr Co­
ronel Comandante general de las partidas, con otros Gefes, ofi­
ciales y tropa de las que habrán de operar eii aquel v este dis­
trito. -

Precios corrientes.
Arroz, 6 escudos cavan; palay, 3 escudos idem.
Cayan 29 de Febrero de 1868.—El Comandante P, y M Josd 

Urbano y Montero.

, DISTRITO DE MASBATE Y TICAO.
Novedades desde el dia 26 de Enero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad. ,
CosccAíis.—Continúa el trasplante del tabaco.
Obras piíilicaí. — Empezando el acopio de materiales para la 

reparación do la casa comandancia.
Hechos varios ó accidentales.—Ea la madrugada del dia 27 ha 

habido un incendio en el pueblo de Uson habiendo reducido 
á cenizas la casa-tribunal, el pantalan y tres casas particulares 
y se están instruyendo las diligencias en averiguación de ori­
gen del incendio.

Precios corrientes en la Cabecera, Mobo, Palanas. S . Jacinto, 
San Fernando, Baleno, Lauang, Milagros y Magdalena.

Palay, 5 escudos 50 cénts. cavan; vojucos partidos, 2 escudos 
50 cénts.

Masbate 1.” de Febrero de 1688.—igwado Gorda.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DEL ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Observaaones del dia tO de Marzo de 1868.

02 3 |-“
3 l i '

l t) *

H
Ü
B 2 
«'e

3A*?3
X3

„ s 
¿ 1; 2 

?
2.

113
h ' s
: s t  

— 5

DirecciOQ
«leí £«tado 

dcl cielo. de la osar.

6 m. 758*53 23-1 80 61*22 !2‘20 >E. galeno. D espn.' Tran.*.
9 m. 759*20 26 81 62*89 i:¡*50 ONO. flojo. Oespcel. Rizada
12., 738*83 27*2 77 56‘7Í 14*56 0.\0 . fresquito. » «
3 t,, 756*93 30*5 6i 40*39 12-80 SE. fresco. Cub cel.

Temperatura máxima del día....................  3 i ‘i
Idem mínima idem....................................  22*7
Evaporación en las 2Í horas anteriores. 7‘S milímetros. 
Lluvia en idem idem..................................  O'C idem.

ANUNCIOS.

OBRA DE TEXTO.
PLUTARCO DE LOS NIÑOS, por Modesto I nfam e, declarado 

de indispensable uso para las escuelas de niños y niñas, por decreto 
del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último. « i- o

Un tomo, encuadernado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de Manila, a cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez y C.‘, calle de An- 
loague.

Por mayor se hacen cra.\de.s reb.u a s , recogiéndolos v pagán­
dolos en el acto. j r  s

Cien ejemplares, cuarenta y cinco pesos.
Quinientos id e m , doscientos diez pesos.
Mil ejemplares, cuatrocientos pesos.

BlNONDp.—Imprenta be .Micuel Sánchez t C.«
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